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Seria raicritorei fortoioi á U &etet* todoi 
ioi paebloa del Aichipíéliso erigidos civilmenu 
pagaado ta üaporte loi qne paedaa, y snpliendo 
por ¡oí deaiái los loados de las respectivas 
greviselu. 

iHeti ér&m i t n U StfOtmbu 4» 1I4*) 

8e declara texto oficial, y auténtico el de las 

disposiciones oficiales, cualquiera qne tea sn origen, 

publicadas en la Gaceta de Uatñla, por tanto seráa 
obligatoria en su cnmplimiento. 

> {Supericr Dtcreio de 20 4e Febrero de 1863.) 
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GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS 
Administradén civil. 

14 de Mayo de 1898. 
De coefermided coa la Direciión general de 

AdmiDiitraoicn cWil y á ptopaesta de la Inspec
ción de Beccfícemia y Senidad, cerno ampliación 
il decreto de este Gcbierne general de 21 de 
Abril último, vengo en diipocer lo signienie: 

Artículo único. En atención á que los buques 
de guerra de tedes las Naciones traen Médico 
1 borde-, y gtrantizan por tanto las buenas con
diciones hfgiériicas de les mismos, serán ad-
mitides á libre platica, cualquiera que tea su 
piocedencia, todcs loa que arriben á este puerto. 

Comuniquete, publiquege y "vueWa á la Direc
ción general de Adminlairación civil ¿ les efectos 
que procedan. 

ALGUSTIN 

Intendencia General de Hacienda de Filipinas 
Indice de las resoluciones definitiTas adoptadas 

por el Gobierno general, en íuooiones de Ha* 
cieeda deide el 16 al 31 de Matzo último. 
Marzo 16. Concediendo á D. Emilio Paatrana 

Jf Lera, Oficial 4.0 Cajero Guarda almacén de la 
Administración de Hacienda pública de Bulacao, 

puzo de seis meses para presentar el título 
wmspondicnte á didio destino. 

Idem id. /eterizando el abono en concepto de 
«gaitos á formalizar > de la diferencia de haberes 

ha correspondido á D. Dámaso Maglaooc y 
PQBO, entre el sueldo y sobresueldo asignado á 
w anterior destino de Aspirante á Telegrafista 
2 o y el señalado al que actualmente desempeña 
de Telegrafista 2.0 Oficial 5.0 de Administración 
deide el 4 de Octubre de 1895, hasta el 30 de 
«nlo de 1896. 

Idem id. Idem el id. en concepto de id. id. de 
"3 raciones de armada que en concepto de plús 
como amanuenses han correspondido á varios in-
widucs de la armada, durante los años de 1891, 

y 93. 
Idem id. Idem la inclusión de la cantidad de 

p 1*24 en el Capítulo de Resultas de la Sección 
del primer proyecto de presupuestos que se 

}í60te Para «atisfacer á la Junta de Obras del 
^erto de esta Capital el anticipo hecho por la 
kma durante el 2.0 semestre de 1895-96 por 

ŝ tos causados en la conservación de los semá-
,r<,« establecidos para aeñdes de noche ea caso 
116 temporal. 
fi.ldem 23. Concediendo á D. Ricardo Táontalvo 

toó, Oficial 4.o de la Ordenación general de P a -
m\ nü P̂ *20 ê lte*!t meses Para Presentar el 

^ correspondiente á dicho destino. 
Uem id. Nombrando á D. José Ferral y Pecino, 

\ l \ BerVir laterio amenté la plaza de Oficial 4 o 
^to Gwda-almacec de la AdmicUtración de 

Hacienda pública y de Aduana de la Cebú. 
Idem id. A dmitiendo la renuncia que por mo* 

tivos de salnd hace D. Evaristo García F . de 
Reyna, de au destino de Oficial 3.0 Interventor 
interino de la Administración de Hacienda pública 
de Leyte. 

Idem id. Autorizando el abono en concepto de 
«gastos á formalizan de la subvención devengada 
por el Registrador de la Propiedad de llocos Súr, 
D, Emilio Monasterio, correspondiente al s.o trh 
mestre del ejercicio del pmupueato vigente que 
comprende los meses de Octubre, Noviembre y 
Diciembre últimos. 

Idem id. Idem el id. en concepto de id. id, 
de la id. id por el id. id. de llocos Norte Don 
Amador Gócgora y iguilar, en el 2.o trimestre 
del presupuesto vigente que cempreude los meses 
de Octubre, Noviembre y Diciembre últimos. 

Ídem Id. Idem el pago en concepto de idem 
id. como < Remesa»» á la Subdelegación de Ha* 
cienda pública de Camarines Norte de los haba
res del mes de Septiembre de 1884 cobrados 
por D. Pedro Groizard, Oficial 4.o que fué de la 
Aduana de esta Capital, en la Subdelegación de 
Hacienda pública de dicha provincia donde prestó 
sus servicios como Interventor. 

Idem id. Idem el reintegro en concepto de 
id. id. del pasage de regreso á la Península de 
D. Yalentin Moreno Fernandez, Oficial l.o que 
Mh de las Secciones de Impuestos de la Inten
dencia general de Hacienda. 

Idem id. Idem el abono en concepto de id. 
id. de la diferencia de haberes del Sargento £ . 
Víctor del Arco y Rodríguez, devengada durante 
el ejercicio de 1892 á 93. 

Idem id. Idem el id. en concepto de id. idem 
de la gratificación de campaña devengada por 
el Coronel de Infantería D. Nicolás Jaramillo 
Mesa, desde el 23 de Febrero al 15 de Abril 
de 1895, por el desempeño del cargo de ¿efe de 
la segunda media Brigada de la División de ope
raciones en Mindaneo. 

Idem 31. Declarando provisionalmente á Doña 
Manue'a Gonza ez y Mondragon, con derecho á 
recuperar la pensión de pfa. 150 anuales que 
venía disfrutando antes de contraer matrimonio 
como huérfana de D. Reducindo, Oficial 2.0 que 
fué del suprimido Tribunal de Cuentas de estas 
flilas. 

Manila, 18 de Mayo de 1898.—El Subinten
dente, Oárlos Vega Verdugo. 

Parte jnilitar 
60SIBRM0 KIMT&S 

Sarv&fo 4f ¡é MUtsm par* ti dia 21 d$ Mayo 
dé 1898 

General de dia: Excmo. Sr. General de Sil
gada D. José Palacios Corral.— ¿ «rota: Los Caerpos 
de la gs&rci«i6n: Presid o y cárcel: Batallón Pro* 
vlsional de Traneeuctes .—de dim el Teniente 

Coronel de Cazadores núm. 11̂  D. Julián Fernandes 
Maczanaree.—Imaginaria: otro de Artillería de 
Plaza/ D. iJnan Golobardas F e l i ú . — p a r a el 
rssonoeimienio de promsiones: otro de Cazadores? 
núm. 4, D. Manuel Hernández.—Eospiiál y provi* 
SÍOHM: Caballería núm. 31, l.er Oapitáu:—F^títmct* 
de á pié: Cazadores núm. 4, 7.o Teniente.—Idem 
de éasts: El miemo Cuerpo. 

De érden de S. B . — 1 1 Teabafte Csrsae! Sargento 
s^or, José & de Miehelens. 

Marina. 
AVISO A LOS NAVEGANTES 

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE 
GRAN BELT (Dinamarca). 

Reemplazo de las dos luces rojas de Albuen. por 
una luz fija con sectorea de eolor. 

(ATÍB aux Narigateurs, nám. 223ÍI.345. París, 1896). 

Núm. 1.573, 1896.=-El 16 de Octubre da 18&6, 
debe haberse inaugurado en la punta NW. de Ai-
buen^ una luz fija, con sectores de color, á lOm,^ 
sobre el nivel del mar. Ei aparato dióptrioo, de 
4.o orden, se colocar i en una torre cuadrada 
biseca, con techo gris claio de 10m,7 de altura. 

La luz debe ser: 
F ja, roja, entre el S. 30o E . y el S. 51o W.-

(81o): fija, verde, entre el S, 51o W. y el N. 85» 
W. (44o; fljs, b'anc», entre el N. 85o W. y el 
N. 17o W. (680); fija, roja, entre el N. 17o W. y 
el S. 75o E . por el N. y el B. (122o) 

Bl alcance es de 10,5 millas para las luces blanca 
y roja, y de 9 millas para la luz verde. 

Al mismo tiempo deben haberse apagado las dos, 
luces que existen en la actualidad. 

Situación de la nuera luz: 54o 50* lO41 K. por 
17o 11' 10" E . 

Cuaderno de faros núm. 3 de 1896 (La paríe)B 
pág. 184. ' 

MAR BALTICO 

ISLA DE BORNHOLM 

Supresión de una vaiiza en Ronne. 
(ATÍS auz Navigateurs, núm. 223(2 629. Faris, 1896;. 

Núm. 1 574, 1896 —Se ha suprimido la vaiiza 
con escoba roja, del bajo de 4m,7, 
extremo N. del arrecife 8. (3o?idre Rav) 
o illa NB. del cabezo N. del rompeolas. 

El bajó de 4m,7 ha sido dragado 
5m6, y más adelante lo será á 601,3. 

Carta núm. 713 de la seccidn il. 

ALEMANIA 

Inauguración de una luz (temporil) en el extftzfc© 
N. del nuevo muelle de Swiaemunde. 

(Nschrichten fnr Seefshrer, núm 4312.629, Berlín, 1896) 

Ném. 1.575, 1896.—Una luz, alternativameafce 
blanca y roja, elevada 8m sobre el nivel del mazp 
se ha inaugurado (con carácter temporal el 18 de 
Octubre de 1896. en el extremo N. del nuevo muflle 

y en 
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de Swiaemunde (Avilo núm. 51i372 de 1896). 
Al m'smo tiempo, U las aUeraatívam^nta b'aaca 

y íoj«v qis so hsbíj eocendido como anuayo ea el 
externo S. del muelle, ha sido apagad». 

Ouaderoo de UTOB núm. 3 da 1896 (2 a parte), 
píg. 26. 

ESPAÑA 

Fondo da ooa boya de amarre ea Bilbao. 

Núm. 1 576, 1896—El Oomandanta de Marina 
de Bilbao participa á eite Cantro Hidrográñco que 
ei 3 del actual mea de Noviembre «e fondeó, con 
20tn de cadena, á 200m de ia costa W., á 80en de 
disiancía del mueiie coevo del paerto exterior y en 
dirección SE., noa boya roja de forma de manzana 
con objeto de que se amarre á ella ei vapor deí 
servicio de lo» prácticos. 

P &oo &úm. 25 de la sección I . 

MAE B 4 L T I C 0 

ALEMANIA 

Fanoionamiento de la ;nz de pnnta Strnkkamp 
(Sond de Ftíhmarn) 

(Nacbísc l i tsc fue Seefahrer, núm. 42.2573 Berlín, 1896) 

Núm- 1,577 1896—La luz b'anca con eoilpses 
de ana poota Strokkamp, que había sido reempla
zada temporalmente por una Inz fija biaoca (Aviso 
núm. 177) 1263 de 1896), funciona de nueva desde 
el 15 de Octubre áe 1896. 

Cuaderno de faros núm 3 de 1896 (i-a parte), 
pág. 16. 

GOLFO DE RIGA (Rusia). 

Modificación en el sistema do alumbrado de la 
entrada del Ovina. ; 

(Gircnlaire kydrographíque núm. 153. San Peter&bugo, 1896.) 

Núm, 1.578, 1896.—Botre el 20 de Septiembre 
y el 2 de Octubre de 1896, las ínces de enfiiación 
de Oust Dvloa deben haberse cambiado de fijas, 
blancas, en fijas, rojas, y desde ia misma fecha, 
para indicar de noche la altura del agua en la ba
rra del Dvlna, se modificará dei siguiente modo el 
alumbrado de tas luces de enfiiación de Oust Dvica 
y el del faro de Oust Dvina: 

l.o Sí ia altura del agua en la barra es todo lo 
mis de 3,me, se apegarán las Incas de enfiiación. 

S.o Si ia altura del sgna en U barra es de 5ms5 
como máximum, el faro principal de Oust Dvina 
tendrá (en vez de una laz blanca con destellos blan* 
eos) una luz blanca con destellos blancos y rojos. 

liste mismo alumbrado servirá para el caso en 
que sea imposible franquear la barra. 

Cuaderno de faros núm. 3 de 1896 (2.a parte), 
pág. 52. 

Funcionamiento dei nuevo alumbrado de la 
cmkada del Dvina Occidental 

(Circulaíre h/dtographique, núm. 158. 8aa Betersburgo, 1896.) 

Núm. 1.579, 1896.—El nuevo alumbrado que se 
menciona en el Aviso anterior se inauguró el 2 de 
Octubre. 

Las lacea de enfiiación de Oust Ovina son ac* 
tnalmente fijas, rojas, y las alturas del agua en la 
barra del río, se señalan del modo siguiente: 

l.o l'ara una altura dei agua, en la barrs, de 
om 5 por lo manos, el faro principal de Oust Ddna 
enseñará ana luí blanca con destellos blancos, y 
aerán visibles las luces de enfiiación. 

2.o Para una altura del agua en la barra, iof > 
ríor á 5m,5 y superior á 3m,7, la luz priacipal 
será blanca con destellos dances y rojos, y serán 
visibles las luces de enfiiación. 

3 o Para una a'tnra dai agua en la barra, de 
3m,7 como máximuu, ó en el caso en que la barra 
no esté franqueable, como por ejemplo, que haya 
un buque varado, la luz principal sera blanca con 
«ksteilos blancos y roj .)6, y estarán ocultas las lu
ces de infileción. 

Cuaderno de faros nú». 3 de 1896, (2.a parte), 
píg. 52. 

GOLFO DE BOTHNIA (Rusia). 

Noticias sobre el nuevo f«ro inferior de V^kmkiri 
á U entrada de Raumo. 

(CircnlalM h/dtographiqa? núm. 157 San Patergbargo, 1896.) 

Núm. 1.580, 1896.—Ei faro reciantemeote cons-
trnído para reemplazar ei de Valkíkiarí infarlor, á 
la entrada de Raumo (A->ho núm. 202,1434 de 
1896), consiste en una torre clíadrica, blanca, da 
hierro, con techo cónico, colocada en un esqaeleto 
de hierro, formado da pilotes blancos, de 2m de al
tura, sujetos en nn zócalo de granito. 

La luz, alimentada con kerosin^ y colocada en 
el centro de ia torre, es, altarnativámente, blanca 
y poja, y visible entre el S. 24o 30' E , y el S. 69o 
30* S. (45o); está elevada 3aa,7 sobre la base, 
5m,4 sobre el nivel del msr, y su horizonte es de 
4,8 millas. 

Situación; 61o 9» 80lí N. por 27o 35* B. 
Cuaderdo de faros núm. 3 de 1896 (2 a parte) 

píg. 102 

O J E A N O INDICO 

ISLA DE MAYOTA 

Sltuacién de las boyas en la rada Ziudz?. 
(Avis «nx Navigftteurs, núm. 222,1.342. París, 1896.) 

Núm. 1.581, 1896.—Segúa noticias remitidas por 
por el Alférez de na?fo M. Isabey, da la Marina 
francesa, la boya que marcaba el extremo W. del 
arrecife que despide hacia ei W, la isla Z ludzi, es 
an tonel blanco, fondeado en 16m do sgas, á anos 
225m al W. de la parte que queda en seco, en el 
extremo del arrecifa. 

Hay una boya esférica, blanca, fondeada á unos 
235m »l S. 78o 30' W. del extremo del pequeño 
mueJa W. de Zíudzi. 

Carta cúm. 596 de la sección I. 

MAR ROJO 

ISLA DE PERIM 

amblo temporal en el carácter da ia luz de punta 
Obstrucción. 

Núm. 1.582, 1896.=sSegún participa el Coman-
dante da Marina de Aden, el aparato dei faro de 
punta^Obstrucción debe sufrir reparaciones, y mían* 
tras duren éstas, la luñ será fija. 
¿iSítuación apróxímads: 12o 39* 15<f N. por 49a 
39« 40,• E . 

Cuaderno da faros núm. 8 de 1896, pág. 54. 

ISLAS FEROE. 

Inauguracián de luces en la península Rabatch!. 

(Circuíaire hydrographique núm. 150 San Fetsrsbarga, 1896,) 

Núm, 1.583, 1896. —Eo la costa N. de la panin-
sula Rybatchi su han inaugurado dos laces peque» 
fias, una da ellas en la oriiia W. de la entrada da 
la bahía Vaids, en la punta Niametsk, panta NW. 
da la península, y la otra en ia punía Tsyp Navo-
lok, punfs E . de la misma península. 

La primara, que es fija, b anca se inaugurd entre 
el 30 de Agesto y el 11 de Septiembre de 1896, 
y la seguada que es, altemaUvamanta, blanca y 
roja, se inauguró entre el 3 y el 15 de Septiembre 
de 1896. 

Cuaderno de faros núen, 3 de 1896, (La parte), 
pág. 318. 

NORUEGA 
Inauguración de una luz en Kabelvaag, islas 

Lofoden. 
(Air-s aax Navigatears, núm. 23111.398 París, 1896) 

Núm. 1 584, 1896. -Según participan da Chris* 
tiací?, el 15 de Octubre da 1896 se inauguró en 
Lsiskjsa et en Kabe'.vaag una luz (permanente) con 
los siguientes sectores: 

Roj« con eclipses, entre el S. 26Í W. y el 8. 
6 o K. (32 ), sobre Skjo dem y Aadersboea. 

BUaca con eclipses, entro el 8. 6o E . y el S. 
50 > E . (44o) 

Roja con eclipses, entre el S. 50) E . y el S. 
83o E . (35j) sobre los E stena y los Smaaikaiieo, 

(alta 

Blanca con eclipses, entre el 3. 83o E . y el 
87o E. (10o). 

Roja con eclipses entra el N. 87o S. y el N. 7^ 
E . (13o), sector que pasa por el S. de Ssabban >e 
Haogíaldboan. tf^l 

Está cculca en el resto dei horizonte, 
E! Laiskallea, cubierto con 4aQ.7 de agua, estf 

en el cantro del sector blanco del S.; por io tanto 
al aproximarse á la entrada, ea necesario sostenerse 
en la línea da unión blanca y roji. 

La luz, elevada 7m,8 sobra el nivel d3i mar » 
de 6 mi las de alcance' se encenderá todos los afio, 
desdi; ei 15 da Agosto al 30 de AbHI. 

Situacíóo: 68) 12' 20'" N. por 20o 45* 20" 5, 
Cuaderno da faros núm. 3 de 1896, ( l a 

pég. 296. 

Inauguración de ana luz en Svartusjacr, Stensos, ^ . 
la orilla W. de ta entrada de Ttato. 

(Avis aaa Navigatears, núm. 231 [i 399 Paría, 1896,) 
Nüm. 1.585 1896—Segúü pardoipaa de Ohristii. 

nía, el 15 de Octubre de 1896 s inauguró en Svatt. 
sjaer, orilla W, de ia de Tmi-o (Saltet), una hb 
(permanente), con los siguientes sectare :̂ 

Roja con eclipses, enka el N. 53o W y el í̂ . 
3%o W. (Ele) sobre ios peligros da Tí&fOjfaUan. 

B anca con eclipses entre el N. 32a W. y el fti 
50o E . (82 ). 

Roja coa eclipses, entre el N- 50o S. y el N. 
73o E. (28o) sobre Masboen y Punnan. 

Blanca con eclipses entre el N. 73o E. y el S, 
61o E . (46o). 

Roja con eclipsas entre el S. 61o E y el S. 38i 
E , (23o), sobre los Sommarsaisjaere JO. 

B anca con eclipses, entre el S 38 o E. y el 16o 
W. (54 ), esta última dirección pasa por ei E . de 
Orioaboen. 

Está oculta en el resto del horizonte. 
La luz está elevada 7m,8 sobre ei nivel del mar, 

y su alcance es de 6 millas. 
Se enciende todos los afbs desda el 15 de Agosto 

al 30 de Abril. kú 
Situación 68o 10' 20'* N. por 2lo 56' 20" E. 
Cu-sdemo de faros núm. 3 de 1896 ( l a parte), 

pág. 294. 

Inauguración de uoa luz en Rorsî aes, en el T/i* 
fiord (3aUfir ). 

K A v i s auz Navegateurs. núm. 231(1409. París, 1896.) 
Núm. 1586, 1896,—S^gán parucipsa do Christfo 

nís», el 15 de Octubre de 1896 se inauguró una lis 
(permanente), en Korsaaes. en ei T/eftord (Salteo 
con los siguientes sectores: 

Blanca con eclipsas entie el N. 38o W. y el N 
20o W. (18o) 

Roja con eclipsas entre el N. 20o W. y el N 
24o E . (44o) sobre los Storbo m. 

Blanca con eellpsea entre ei N. 24o E. y el & 
24o E . (132o). 

Roja con eclipses entre el S, 24o E. y ei 3. lio 
B. (13o) sobre los Leikaesskjserene. 

Está oculta en ei resto del horizonte. 
La Inz está elevada 7m,8 sobre el nlvsd del ta» 

y su alcance es de 6 millas. Sa encenderá todos 1̂  
años desda el 15 da Agosto a! 39 la Aball. 

S tuación: 68o 15' N. por 22o 19* 20" E -
Cuaderno de faros núm. 3 de 1896 ( l a 

pág. 304 

ÜíOM 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE L A M . N . I . Y S. L . CIUDAD DE MANILA 

Los que se coniiderea con derecho á dos 
bras y un chivo, hallados sueltos en la vía pó' 
blioa que se enuuautrAn depositados en el Tttifl' 
j ia\ de Niturales del distrito da Toado, se pfj* 
sentarán á reclamarlos eu esta Secretaría d80<* 
préviamente señas de ellos dentro del térti^ 
de tres días á contar de esta fecha, en la i*"0* 
ligsucia que de no hacerlo asi, caerán en ^ 
miso y se procederá á lo que hubiere lagar. 

Lo que de órden dal Exorno. Sr. Alcalde Vl^' 
Presidente dal Excmb. Ayuntamiento, se aaa°' 
cía en la Gaceta oficial para qua llegue á 
de los iateresados. u 

Manila, 18 da Mayo de 1898 —Autonio ^ 
Samuteban. 
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pación,==Diez por ciento sobre el totU de ios derechos de las mere n. 
dis liquidados para el Estado 
pación.=Cincueota céatimos de pesa fuerte por cada toaeladi bruta de 

getcancías de mil Kilógramos de peso 
ĝlage.—Impuesto de diez y cinco céntimos ds peso fuerte por cada tonel-da. 

Buques de la navegación de altura 
Buques de la navegación de cabotaje 

t̂as y recargos 
Sumas. . . 

23 de Febrero de 1897.—El Secretario Contador, Angel Tapia.—-V.o B.o, ei fr sidente P. O. el Vice-Presidente, G, Tuaaoa^lay un sello q n e á i c : , 
Lta de Obras ̂ Puerto de Maní a.—Conforme.—El Adm nistrador de la Aduana, Tomás Pérez del Pulgar.—Hay un sello que dscet—Admioistraclón de la Aduana 
Baaila.—Conforme. - E l Capitán del Puerto.—Joaquín M Lazaga.—Hay un sello que di :e.—Capitanía del Puerto de Manila y Carite. 
li copia.—El Secretario Contador, Angel Tapia. 

COMISARIA DE MARINA ARSENAL DE CAVÍTE 
Negociado de Acopios. 

telftción Talorada de loa materiales y efectoi adquiridos por geitión directa 
el día 18 del corneóte hasta el de la fecha, coa espresión de los rea* 

j?08 provee dores. 
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JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO 
DE MANILA. 

Mes de Enero de 

pimiento de lo prevenido por el artículo vigésimo de' Reglamento orgánico de esta Junta, aprobado por real Orden itóin. 758 f7 de Agosto de i88e, 
51 publica en la tGaceta de Maní a» el siguiente resumen de los ingresos obten dos durante el mes de Enero próximo pasado como producto de ' ^ ^ ^ ^ j 1 * 

¿os por la ejecución de las Obras del Puerto de Mwüa por Real Decreto de 2 de Enero de 1880 con arreglo á ios tipos de exacción determinados 
Real Decreto de 7 de Enero de 1891. 

Cna enU y cinco 
f novenia por ciento 
de la recaudación to
tal obtenida, destinas 
dos á la ejecución de 
las Obr«s del puerto 

de Manila. 

Pesos 

17985 

5578 

3424 
1473 

23 

Cént. 

28484 

27 

00 4 

45 
44 

09 41 
25 

Cuarenta y cinco 
por ciento dt la 
recaudación obtenida 
por las mercancías de 
impot ación y expor
tación, destinados al 
Alumbrado} y val iza-
miento de las costas 

de Filipinas 

Diez por ciento 
de la recaudación to 
tal obtenida, destina
dos al Ayaatamiento 

de Manila 

Pesos 

17985 

5578 

)5 

23 
23586 

Cént. 

26 

OO 41 

09 4? 

Pesos 

36 

399^ 

1239 

380 
163 

Cént. 

72 

56 

49| 
72 
«3 

T O T A L 

Parcia5 

Pesos 

57S5I 62 

39967 

12395 

3804 
1637 

5i 

Cént. 

57856 

24 

57 

94 
16 
?2 
23 

General 

Pesos Cént. 

39967 

12395 

5442 
5i 

24 

57856 21 

Precioi ImDortea 
NOMBRES 

LOS P R O V E E D O R E S DESIGNACION DE LOS EFECTOS Peso» Cént.s Pesos C é n t t 

0«orio« . 1 Alcuza de hoja de lata c&bída 
de 3 decilitros á 

cobre que pueda 
3 kg. con BUS 

corregpoQdieotes Jaegcs de 
petas á 

1 Alfabeto mayúsculo de 35 mjm 
de alto á 

4 M. de cordón tejí jo de 17 mim 
de mesa para teradores de 
llave á 

a Gaicía. 590 Fundas de algodón para al 
mohadas á 

75 Servilletas de algodón á 
215 Gambas de algodón á 
215 Camisas de algodón á 
537 Calzoncillos de algodón á 

27 de Enero de 1897.—Camilo de ia Cuadra 

1*00 roo 

14 00 14 00 

150 1*50 

ô ats 

0*50 
040 
l'SO 
1'50 
0 60 

1*00 

295*00 
30*00 

3 i2 50 
322 50 
322 20 

4*00 
1*50 

1200 
4*50 

Sfiiadón valorada de los mateililes y efectos adqairidós por gestión directa 
" el día 25 deí corriente hatia e! de la fecha, espresión de loa respecti-

Precios Importe 
| NOMBRES — 
^ P R O V E E D O R E S DESIGNACION DELOS EFECTOS P^os C é n t , . Pe.os Cént.» 

8-Wation V.aCom-
. 3 Kg, de algodón sublinado co

rrosivo á 
3 Frescos catgut de 7 grueso á . 
8 M. gáza iodo formizada al 

30 pS i 
2 Id. de hites inglesas de linat 

boratadas á 
5 Id. de gutapercha laminada á . 
20 I i . de seda para ligaduras 
100 Id. de Urlstana para ventas 

eo rollos á 
4 Tubos de drenaje de cautehont 

fónsoado de 2m de largo nú« 
meros 3, 4, 5 y 6 correspon
dientes fraseos á 

Q^it o4 ,nc0 , ' 205 G9m5«*fl de algodón á 
íe 30 de Enero de 1897.-Camilo de la Cuadra, 

Relación valorada de los matcrble» y cf setos 
desde el dia l o del corriente hasta el da la feoho, con espresión da los rea« 
pedivos proveedores 

P?pcíot I m w H * 

NOMBRES 
D E L O S P R O V E E D O R E S DESIGNACION DE LOS EFEGTOS Pesos Cént • Petos C é a t » 

D. Antonio Osorio. 

0 48 3(8 3 87 

0*25 
1 50 

0*025 

0*061 

0*50 
7*50 
0*50 

5*10 

1*37 7[ 5*00 

1*50 307*50 

6 600 M. de bata blanca ft#da á. O 20 1 30 
116 13. de crea ñoa de algodón 

sin adereao i . 0*75 132*00 
35 Carretes da hilo de lino blanco 

núm. 40 á - O'IO 3*50 
1 K.%. de plombsjina £ . TOO 2 00 
12 500 Id. de negro ©n pasta á . 0fi35 4^37 
9 500 L . de aceite de lioask á , 040 3 80 
64 M. de crea fina de algodón 

sin aderezo ¿ . 0*75 4 8 W 
12 2 Carretes de hilo de lino 

b'anco á . 'O'iO t'%t 
7 Kg. de negro en pasta á . Of35 2f45 
1*350 L . de aceite de oHv*> á • 0*50 O 67 
2*500 Id. de id. de linaza á . O 40 1*00 
0*073 M.3 de doogoo en 35 vare* 

tas de S'xO'OSSxO 02 á c 70*00 5*11 
4 Kg. de cobre en plancha de 

menos de 1 m{m. s . 1*20 | M 
5 Id. de id. en eablila de 9 á 11 

id. á . i(L id. 6 00 
3 Id. de plomo en p!anch« da 1 

id. á . 0'25 
8 Id . de cobre en cabilla de 21 

á 23 id. i . 1*20 9^0 
10 Id. de id. en id. de 36 á 3S 

.id. a . • 1*20 i r m 
158 Id. de hierro galvanizado on» 

duiadaa en 14 planchas de 
2*40x1x2 mim. á 

Chino Yap Qa?oco. . 10 Camisas do algodón á 
Sres. <Hlao y Fuiter , 0*800 K5. de alambre de acero del 

número 18 i • 1*20 0496 
0 500 Id. á9 id. de id. del nú

mero 18 á . ád. ádc O 60 
1200 id. de id. de id. ia l nú-

maro 18 i • id« 144 
D. Fercaúdo López. . 140 Bí. de wnascote rojo á <. 1*50 210*00 

1«500 Kg. de hilo de seda á . 20*00 3000 
140 M. de añascóte rojo k - 1 50 21000 
l'SOO Kg. Je h lo de eeia á ^0*00 30 00 

Chino Ya^Cfeloo. . 890 M. de cintas de ¡ana encar
nada á 0'025 22^25 

4 11. de eafiamazo dar© á 0*375 V m 
1600 Id. de cintas de lana negra á 0'25 40'ÜO 
4 Id. de eafiamazo cUro á 
1600 Id. de cintas de íaoa negra á 0375 P5Q 

D. Antonio Glorio. . 0*300 Kg. de alambre de sesro áe\ O OIS 40*00 
róm. 18 á - 1*00 0 30 

1000 L . de aceite de coco á 4 O 25 250*oe 
1000 Id. de Id. de id. á id. 250HK 
1000 Id. de id. dfl Id. á • iá. id. iá. lo. 
70 Sacos de arpi braa ¿ • I I id. 17(S6 

Cavite, 6 de Febrero de 1897=sCamUo da la Gaaárao 

•0*25 3650 
0*50 15 00 
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ORDENACION GENERAL DE PAGOS 

^escoren de i bl'gacknes ordinanss que kan desalié 
facerse per ia Tcscrrria general durante el mts de 
Mayo préstinoo y de las qiae deirerán satisfacerse por 
las Ordtraciones de pagos proviccíales durante el 4.0 
Trineitre del presupuesto en vigor de 1897-98 seguo 
resulta en las distribodooes de fendos y resdmenrs 
respectivos que se acoespafiao. 

Ceslrales i cargs gs Ii Tesorería Csneral-
PRESUPUESTO DE 1897-98 

I .a 

S-a 
4. » 
6.a 
? a 
5. a 

Obl3gací©ocB generales 
Estado 
Gracia y Justicia • 
Guerra . , ^ 
Hacienda , 
Marina 
Gobernación 
Foixento . , 

TOTAL. 

T O T A L 

Pesos 

304700 
60O t 

27326 
I789OII 

237M 
396685 
254619 
69958 

2872016 

Cént, 

ewiiasíoaes proiiMiales á txm te las AiiMnctoies de H-

i .a Obligacioues generales 
3.a Gracia y Juiíscia 
|.a Hacienda . • » 
6.a Marina . 
f.a GcberBacióc 

TOTAL, 

42 2( 
66 I I 

» 
82 
08 
24 I | 

61 f j 

RESUMEN 

ObligacfoDCs Centrales 
Idem provinciales 

TOTAL. 

2872016 
136246 

Manila, 25 de Abril de 1898 — E l Interventor de 
la Ordenación, Leoncio Espsña.-»V.o B.o.~ £1 Ordena* 
dor genera', A. Omaña. 

136246 

Edictos 
Don José María Velez y Vazques juez de i.a ins

tancia en propiedad de] dstrito de Quiapo. 
Por eí presente cito llsmo y emplazo á los pro

cesados ausentes Esteban Dizon y Dizon hijo de Fran
cisco y de Agapita natural del pueblo de S. José de 
Navetas de la rrcvncia de Mani'a pelo y cejas 
negras ojes pardos color moreno nariz chata barba 
poca beca reguar de 33 años de edad de oficio 
pescador de estado vinío y Ce mingo Cruz y Sán
chez hijo de Dionisio y de Josefa natural del pueblo de 
Tambcborg de la provincia de Manila pelo y cejas 
negras ojos psrdcs color moreno nrriz chata barba 
poca boca regular algo canoso de 65 años de edad 
de oficio carpintero y de estado casado para que 
en el término de 20 dias contados desde el siguiente 
al de la publicación de este edicto en la Gaceta 
efícial de esta Capital se presenten en este juzgado 
á responder á los cargos que Ies resu tan en la 
causa túm. 83 contra los mismos por quebrantsmiento 
de cenden? spere bidos que de no hacerlo se les de* 
c'arará rebeldes y contumaces é los llamtmieníos ju
diciales parándoles ademas los perjuicios que en de
recho hubiere lugar. 

Lado en Manila á 17 de Meyo de 1898.—José 
20.a Velez—Ante mf, Fhcido del Barrio. 

Don José Luis de Otero y Pórtela Escr baro de ac
tuaciones del juzgado de i.a instancia de este d;s> 
trlto. 

Por providencia dietsda en esta fecha por el Se
ñor juez dt i.a instancia de este distrito en la causa 
túm. 10 sin reo por estafa y falsedad se cita llama 
y emplaza é la testigo au.<enfe ^n&cleta Velasques 
que vivia en la calle de Oro quieta n, casada cigar
rera para que en el téimno de 9 dias coñudos 
desde el siguiente al de la publicación de este edicto 
en a Gaceta efícial de esta Ctpitf i ctmparezca en 
este juzgado sito en la calle de Berbcza túm. 24 
para declarar en la referda causa apercibido que de 
no hacerlo dentro de d cho término se le pari rán los 
perjuícfos que en derecho hgya lugar. 

Dado en Manila y juzgado de 1.a instancia de Quiapo 
á 18 de Mayo de 1898.—«José Luis de Otero. 

Fn virtud de lo dispuesto por el Sr. D. Enrique 
García de Lara juez de 1.a instancia del distrito de Bi-
nendo en previdencia de esta fecba dictada en las 
diligencias que se s guen en este juzgado por iesio* 
nes se cita y llama a la testigo nombrada Jacoba que 
vive en la calle de S. Sebastian del arrabal de Quiapo 
para que en el téim'no de 9 dias é contar desde 
la publicación de este edeto en la Gaceta oficial 
se presente en este mismo juzgado sito en la calle 
Legaípi nóm. 4 (intramuros) para prestar declaración 
en las expresadas diligencias apere bido que de no 
hacerlo le pararán los perjuie os que en derecho hu
biere lugar. 

Manila á 18 de Mayo de 1898.==Agípito Oloris. 
—V.o B.o, García de Lara. 

Don Manuel Rodríguez de Vera y Nievas Juez de pri* 
mera instancia en propiedad de este partido que de 
estar en el pleno gozo de sus íunciones, yo el 
actuare doy fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón 
y edicto al procese do ausente Cándido Concha vecino 
de esta Cabecera para que por el término de 30 días 
contados desde Ja última publicación de este edicto 
en la Gaceta efícial de Manila se presente en este 
Juzgado á defenderse del cargo que re resulta en 
la sausa núm. 64 que instruyo por lesioces menos 
graves apercibido que de no hacerlo dentro dd término 
asignado se je decorará contumaz y rebelde á los 
llíam m entes judiciales y le pararan además los per
juicios que hubiere lugar en derecho. 

Dado en Batanga?, a 16 de Mayo de 1898.—Manuel 
Rodrigue2.«=Fcr mandato de su Sria.,» Francisco Gómez. 

Don José Repíde juez de i.a instancia de u 
cia de Tárlac. 

Por el presente se cita llama y emp'J 
i.a 2.a y 3.a vfz á Enrique Gimenes ¿ 
58 años de edad natural y vecino de esta ¿ 
es de estatura alta cuerpo robusto color ! 
para que comparezca en este juzgado en el! 
de 30 dias a contestar los cargos que co 
mismo resulta en la causa núm. 13 del ag. 
por estafa apercibido que de no hacerlo eQ 
término le pararán el perjuicio que hubier |n 

Dado en Tárlac á 14 de Mayo de iM 
M.a Gutierrez.se Ante mí, Paulino B. Baltazar, 

Don Eugenio Guevara Juez de Paz del py 
Balanga y Cabecera de Bataan en funcio, 
i.a instancia por sustitución reglamentaria, 

Por el presente cito lamo y emplazo al 
Juan Salardenan natural y vecino de Abucay 
casado de 46 años con instrucción para 
té! mico de 30 dias contados desde la prJ 
mera publicación de este edicto comparezca 
juzgado á responder los cargos que 'e resuJ 
causa 1 úm. 19 que instruyo por iafiéi^dad ej 
tedia de presos contra el mismo apercibido qm 
hacerlo le psrará el perjuicio que en derecho hay¡ 

Dado en Ba ang?. 14 de Mayo de 1898.-p. 
genio Guevara.— Por mandado de su Sría., pl 
Dalauanbayan. 

Den Rémiro del Amo I ozano 2.0 Teniente del 20 l| 
la Gutidia civil y Ju*z instructor del mismo de 
número 469 seguida contra el guaidia de i .a clu 
VilUnueva Suntisgo por i .a deseruón simple. 

Per IB piesetie xtqnisitoria Ijtmo cito y emplazo 1' 
gncidia de j . a clsse óe tste Ttrcio lltmado S.mCn if 
Ssntirgo hijo de Julián y de Federica natural de Btt 
vincia de Cavile de 27 sfios de edad de oficio lalt 
estado sillero de estatura 1 metro 622 milímetros 
cejas negras ojos tegros nariz regular' barba poca 
color moreno frente aecha con lunares al lado izqn-J 
cnello y algunas cicatrices en la paite posterior de 
para que en el preciso término de 30 dias couttda 
la pubücación de esta requisitoria en la Gaceta de 
tal ccmpirczca en prieiones militares de esta plaza 
« ficinsa de este Tercio calle de A!?x núm. 46 (mi 
S ímpalcc ) á donde se encuentra establecido este Jmj 
instrucción & mi disposición para responder á les cii| 
le resultan en la causa que per dicho motivo inslic] 
apercibimiento de qne si no cemparece en el piazo fii 
declarado rebelde parándole el perjuicio qne haya logu 

A su vez en nombre de S. M, el Bey (q, D. g, 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como 
y de policía judicial para que practiquen activas diligî  
busca del referido procesado y en caso de ser habido 
mitán en clase de preso con las seguridades ccnveniei; 
disposición pues asi io tergo acordado en diligencia 
dia. 

Manila á 16 de Mayo de 1898 —Rámiro del Amo. 

T e n Eicatdo PJanthnelo ¿e la T o n e 2 o Teniente de 
cera línea del 21 Tercio de la Guardia civil y juc 
tor nembrado para continoar la causa que se sigue 
en cuadrilla contra varios detccnocidcs en casa de 
Agustin del pueblo de Fura (Tárlac) en la noche 
de Noviembre de 1897. 

Por la pieeente requisitoria cito llamo y emplazo 
dfseonecidos por el de.ito de robo en cuadrilla cent̂  
casa de Fernanda Agustín del pueblo de Pura (Tárlac 
coche del dia 7 de Noviembre de 1897 para que en 
mino de 30 dias contades desde la publicación de 
quititoria en la Gaceta de Manila cemparezca en la 
oficial de este Juigf do silo en el tuaneJ de la Gusidii 
este pueblo de Gerona pera responder á los cargos 
resultan en la causa que se s'gue contra los mismos 
b miento de que si no lo verifica en el plazo desiĝ  
declarado en rebeldía parándole el perjuicio qne hays 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. O. g-
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como 
res y agentes de policía judicial para que practiquen I'1 
ligencias en busca de los referidos desconocidos y ciso 
habidos lo remitan en dase de presos á este pnebtof 
tos indicados á mi dirposición pues así lo tengo acô 1 
diligencia de este dia. 

Gerona (Tár ac) á 7 de Mayo de' 1898 ^-Ricardo Fl«* 
— E l Secretario, Francisco Herrero. 

Ton Juan Rodríguez 7 Rodríguez Capitán Ayudante de! 
cío de ia Guardia civil y Juez instructor de I» 9 
mero 563 instruida por el delito,, de atajamíento y ' 
contra Aguedo Caringal y Anssttsio Bago respectiv»"' 

Por la presente lequisitoria cito llrmo y empl*20 
Baño Anastasio Brgo Bernardo San Nicolás de 51 
edad carado labrador catoral de Batangas avecinco ^ 
hijo de D . Prudencio y de D.a Manuela para <}D( . 
término de 30 dias contades desde la publicación de 
quisitorra en la Ge ceta eficial ¿e esta Plaza se 
este Juzgado de instrucción sito en la calle de Al" 
Ssmpaloc para responder é Ies cargos que le resalé 
indicada causa bajo apercibimiento de qne si no c0<s" 
será declarado rebelde parándole los perjuicios que es 
haya lugar. 

A su vez en nombre dt S. M. el R e y ' q, V. i'i 
y requiero á todas las auiondades Unte civiles como mil'"̂ 1 
policía judicial que practiquen activas diligencias p»* 
y captura del referido Anastasio Bago Bernardo y . 
ser habido lo icmitán en clase de preso con las 
convenientes á este juzgado y á mi disposición F0^ 
tengo acordado en diligencia de este dia. 

1'-

http://Gutierrez.se

